
-
8814 ' 27 junio 1960 B. O. del E.-Núm. 153 

• 
[. DISPOSICIONESGENERAL'ES 

--
/ 

JEFATURA DEL ESTADO 4., Celulosas y Pasta de ~ctera. 
5. Organización y Trabajo de Talleres 
6, Legislación Laboral y d~ ,Montes. . 

DECRETO-LEY 4/1960, de 23 de junio, por el que se am
plía en dos años el plazo establecido en el artÍCUlo 25 de 
la. Ley de 12 de mayo de 1956 sobre protección 11 ren<>va- ... 

Sección de Explotq.ciones e' Industrias Forestalei 

ción de la Flota Mercante. ' 

La Ley#de doce de mayo'de mil novecientos cincuenta y seis, 
sobre, protección y renovación tle la, Flota f,4:ercante Espa.ñola, 
establece, en su artículo, yeinticinco, un pll¡-zode cuatro años, 
contados a partir de la pUblicación de dicha: Ley en el droletin 
Oficial del E<ltadol), para que 'las industrias de construcción na.:, 
val, acogidas al crédito naval con 'él fin de modernizar sus asti
lleros, realicen las' expresadtts obras de' modernización. ,Los trá
mites para aprobar las OOITe!;poricttentes· consignacion~s presu-' 
puestarias e instruir los oportunOs expedientes de concesión de 
créditos, determinaron qúe' no pudiera utillzarse totalmente el 
pla.z9 aludido. Ello hace necesario su ampliación, :para 'que dec ' 
este modo puedan cumplir$e lOs' fines que la expresada Ley 'per·' 
sigue.' • ' 

Por lo, expuesto, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de mayo de mil novecientos ~entá, en 
uso de la ¡\utOl'ización concedida en' él articuló. trece de la Ley 
de Cortes, y oída la' Comisión a que' Se refiere el artjculQ d1e~, . 
ápartado tercero, de la Ley'de Régimen Jurídico de. la ,Adminis-
tración <tel Estado, ' 

DISPONGO: 

l. Expl.otacion~ Forestales. , 
2: IndustrIas Químicas' d e la Madera.-
3. TratamiehtosFisicos de' la, Madera, y del Corcho; 
4. Celulosas y f>asta de Madera. 
5. Orgari1z:áción y Trabajo de Talleres. 
6. Legislaciáu Laboral y de Montes. 

, POr esa: bir~ión Gé~eral se dictarán'las instrucciones com-
plementarlas para la aplica.c1ón de esta Orden. . 

Lo'digo a V. L para su cd'íiocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.' L muchos afios. ' 
Madrid', 2 de junio de 1960. e 

RUBIO GARCIA-:MINA 

TImo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

\: * • !* 

,RESOLUCION de la Direcció1t . G~erál de Ensefianza 
Primarfupor la que se ,dar.' normas a los HabilitadOs 
Admin~tradorfs y Pagadores del Magisterio NaoionaÍ 
Primano sobre la forma en que deben hacer efeptivos' 
los haberes. a los 'Maestros n(lCionales.' i 

Articulo pritnero.~ueda amplúldo en dos añcs más' ~l plaZo 
de cuatro años que se establece para la modern1zac1óu de ins- En lO' ~e JulIo de' 1958 se dictó por ésta Dirección' General 
talacioÍles de industrias ded1ca.das á. la consttUcción naval, en de Enseñanza PrImaria la siguient;e Reso1.ución: 
él p~rrafo segundo del artIculo veintii(inéo de la Ley de doce . «Vienen produciéndose reíteradas quejas de Ma~ nacío
de' mayo de mil novecientos cincuenta y seis, quedando, en ~n-, . nales contra diversos Habilltados del Magisterio, que al. satis-
secuencia, ~cado en este sentido u,mtoel exprE!Sádo precep- facer haberes y demás remuneraciones de Maestros, no conslg-
to como el apartado e) del artículo ,veintidós del Reglamento nan en los recibos que han de ent~egar a los 'interesados el 
provisional para.la aplicación de dicha. Ley, a.prObado por De- imPOrte integro ni 1.08 sucesivo~ descuentos que efectúan y que 
creto de veintinueve. de' enero de mil novecientos cincuenta y justifican la percepcIón del liqUIdo abonable, ignorando; por tan-
,nu~e.; , " to, los: preceptores, la cuantía Ó!, los dEsCuentos reallY.ados y id: 

Articulo segundo.-De este,Decreto-léY1le dará cuenta in- éstos ,se han efectuado con arreglo a los vigentes,pffi:eptosle-:' 
riledla.ta a }aS'Cortes. gales. . , ', ' ' 

.. Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid .~m~ uno de los derechos fun$mentales de.'todo runcio-
s. veintitrés de junió de mil novecientos sesenta. nljXlo pUblIco es el del sueldo, y'si éste se ve dlsnúnuido Por 

'. ,. legales descuentos, es obvio que los Habilltados deben mani-' 
FRANCISCO F'R.},..NCO restar expresamente Ias causas y motivos de dichas detracciones, 

. .'. 
MINISTERIO' 

,pE 'EDUCACION.NACIONAL 

ORDEN de 1 de junio de 1960 por la qUe se establece el 
tercer curso de lá 'carrera de Peritos de Montes en' 
8US dos' especialidades. 

TIustrisimo señor:' . 
'.' 1:' , , 

, E!n uSo de las atribuciones que le confie~e la novena dlspo-
~sición tranSitoria de la Ley de 20 de Julio de 1957' (<<Boletín 
Oficlal del Estadoll del 22), de acuerdo con la propuesta de la 
Junta de Enseñanza Técnica y el dictamen del' Consejo Nado
pal de Educación, 

Este' Ministerio he. resuelto que el tercer afió de la carrera 
de Peritos de Montes Se implante á pa,rtir del próximo curso 
. acadálnico, ,quedando 1ntegrncto por las siguientes asignaturas 
en cada una de l~especialidades establecidas por Orden dé 
25 de junio del pa&ado afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 
10 deju!io):' ' 

Sección de Silvopascicultura 

1. Pascicultura y Nociones de Zootecnia. 
2, Ordenación y Valoración de Montes. 
3 .. TraCamiimtos Fisicos de la Madera. y del Corcho. 

E<lta Dirección Geperal ha resuelto que a partir del dia de 
la fecha todos los Orglmislhos o personas' físicas qUe satisfagan 
cantidades de lfl, clase que fueren 'a Maestros Ílaciooales, debe-
rá.n entregar a los mismos" en el momento de efectuar el pago, 
un volante o' sobre, en €l que inelUdiblemente deberán hacer 
constar como minimo los siguientes datóS: . 

1.0 . Nombre '.y apellidos del Habilit.ado, <l>ágador o Adminis
trador de Enseñanza Primaria. SI no es persona física, denomi
nación del Organismo encargado de' satisfacer los emolumentos. 
Domicilio, teléfq,no y residencia. ' 

2,0 Clases 4e retnunelllcJones que 4e abonan (haberes, gra-
tificaciones, . casa-habitación, etc.> 

3.° Nombre y apell!dos del perceptor. 
4;0 Periodo a que se refieren las remuneraciones. 

,5.· Integro. 
6.° Descuentos que se realizan (debérán figurar por separado 

cada uno de ellos y suma total de los m1Smos). . >, 

7.° Liquido que se entrega. ' 

Los anteriores extremos deberán venir expuestos en la forma 
que Se indica en el cuadro adjunto.' ' 
. Lo digo a VV, SS, para su conocimiento y -exacto cumpli
miento, debiendo cuidar las Delegaciol,les ,Administrat~vas de 
Eduoación Nacional, como Organismo de los que jer&quiea
mente dependen los Habilitados y Administradores de Ense
ñanza Primaria de que éstos ajusten su actuación a lo que en 
la presente Orden pe dispone. 

Las infracciones que pudieran observar los Maestros nacio
nales 'deberán ponerse en conocimiento de la Dirección General 
de Enseñanza' Primaria, presentándose directamente en la mis
roa o en la correspondiente DelegaCión Administrativa.» 


